DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EXAMEN DE LA MATERIA PENDIENTE DE 4º DE ESO. CURSO 2009/10

Los contenidos que se evaluarán en el examen son los siguientes:

· Interpretación y comprensión de un texto adecuado al nivel.

· Léxico: sinónimos, antónimos, explicación de palabras o expresiones del texto.

· Resumen del texto.

· Estructura e identificación de las ideas esenciales del texto.

· Exposición oral en relación con el tipo de texto o su contenido.

· Identificación del sujeto de verbos del texto.

· Los complementos del verbo: atributo, complemento directo, complemento indirecto, complemento de régimen verbal, complemento predicativo, complemento circunstancial..

· La oración compuesta: identificación de los tipos de oraciones compuestas (coordinadas, subordinadas y yuxtapuestas). 

· Tipos y funciones de las oraciones subordinadas: adjetivas, sustantivas y adverbiales.

· Las figuras literarias.

· Las variedades dialectales.

· Los registros de la lengua.

· Identificación de las características de los textos expositivos, argumentativos y administrativos.

· El Romanticismo: características generales del movimiento. La lírica: Gustavo A. Bécquer y José de Espronceda.

· El Realismo: características de la literatura realista. La novela: Benito Pérez Galdós y Leopoldo Alas, Clarín.

· El Modernismo y la generación del 98. Contexto histórico en España. La poesía modernista: Rubén Darío y Antonio Machado. La novela de la generación del 98: Miguel de Unamuno y Pío Baroja.

· El grupo poético del 27. Características generales de la producción literaria. Nómina de poetas representativos. Pedro Salinas y Federico García Lorca.

· La novela de posguerra: Camilo José Cela y La familia de Pascual Duarte.

· El teatro de posguerra: Enrique Jardiel Poncela y Eloísa está debajo de un almendro.

Criterios de calificación del examen:

La prueba oral (exposición oral en relación a la tipología del texto propuesto o sobre el contenido del mismo) se realizará el mismo día con una duración de 5 minutos. Esta prueba tendrá un valor de 1 punto y evalúa la competencia oral del alumno en lengua castellana. Se calificará: 0/0,5/1 punto. El alumno/a tendrá que obtener una calificación de 5 del total de la prueba para que se considere aprobada la materia. La corrección ortográfica se tendrá en cuenta en la puntuación del examen: cada falta de ortografía o léxico no repetida se descontará 0,05 hasta un máximo de 1 punto.

Para cualquier duda o mayor información dirigirse a Marisa Vila Berzosa. Jefa del departamento de lengua castellana y literatura.

Institut Pere Vives Vich d’Igualada.

